




.PIAZA I.INII/ERSIDAD

de.fiíaa def presente contrato.

pÉr¿

C,OMÍSIÓN DE AGUA Y ALCANTARILUDA DE S/STEMAS INTERMUNICI PAIES
"cAAgkr / LD001, tD002 (D-1N741. D-Nr42)

E{ p,agodeta disponiblesydeberá depositarse en la ilenta
con cuBE y con la clave referenciada que en su caso proporcione el

en la institución de cual es titular el Arrendador, o en aquél lugaG cuenta bancaria o banco

gue el"Iinendador notifique por €scrito al Arrendatario con por lo menos 15 (quince) d'Es natue¡es de anücipación a la

Fecha de Ftago (como dicho términose define más adelante) por adelantado, el dÍa Ie (primero) de cada mes calendario
('fecne ge-Psg'), durante ta dur¡cién del preserrte Contrato de Anendamiento, las P€rtes acuerdan en que la Renta se

pag,ará de acuendo al ínc¡.er'nento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato.

El Arrendador podrá env'rar el primer día hábíl de cada mes caiendari'o por correo electrónico al Arrendatario la factura

e?ectrénic¡orrespondierrtea la Renta aqtreserefierela presenteOáusula. El hecho de que el Arrendafario cuente con la

fáctura elbcgónica no !.ra¡á las veces de pago, en tañtono se compruebede form¿fehacienteque elArrendatario realizó el

pago.¡aseecon una fictra de depóEito bancario o con una cop¡a de la transferencia electrónica, del pago correspondiente,

el cu¿¡l,servká ca¡fiotórnprobent€ al Aneñdatarjo de haber curnplido su obligación de pago. Dicha fuctura electrónica

deberá epr¡tsrertodos los requisitosfucales que exige la legislación vigente yserá enviada al correo electrónico designado

Borel Arrendatário a fa firrna del pr€seít€ contrato.

Si d Arrendats'ro i.ocÚrnple en el pago de cuatquiera de tas Renhs o cualquier otro conceptopagaderoconformea
culquier estiputadónde e*e contrato, el Arr.endador tendÉ derecho a ejercitar todos los derechos, acc¡ones y recursos

estlpulados y,derivados del presente contcrto, induyendo el darlo porterminado en forrna anticipada.

.Párs'el cesg:en:gue el ArendatarÍose retr"se en el pago puntual de le Renta y el Arrendador incurriera en gastos de
raob6nz5, Vá gi:¡'juOiclal o ectrajudlciatrnente, induyendo de manera enunciat'wa rnás no limitaüra, los galos por

lipnomri..o;de.¿üopilos, mediación, transporte, cornunicación o cualq:uier otrotipo de gesto o costo en los que incurra el

Ar¡en&dr cs.n motivo del retraso del Arr€ndátarto (tos 'Gastos oor Cobranza'), entonces el Arrendatario deberá cubrir

CicUOslUeqtos{i¡Arrtndador, rnÉs el MAconespondiente, en el entendidode que de no hacerlo, será causa suficiente para la

resciSihi del ixesrtÉiieComráto de Arreftdamiento.

El Arrenda{aho debe p¿gar al Arrendador ta Renta de forma íntegra, independientemente que el Local Comercial sea o

noocupado por el Arrendatario.porel total del Plazo de Vigencia.

For nhgrln rnotiro el Anendatariopodrá re,tenertotal o parcialmente el pago de la Renta a que se refiere la presente

C*árglla.

ta Rerrfa y iuota de fo¡antenimiento tlevará ta apfi.cación del incremento anual pactado en el presente Contrato y deberá

adicionarsea [a rerüa y deberá.re¿lizarse el pago basado conforme al monto total incluido dicho incremento aquí pactado

en forma autromÉtica y sin necesidad de notificación preüa en el mes de enero de 2025 y

de cada anrxlldad, aplicándose a les Rentas pagaderas a partir e induyendo él mes siguiente a

porciento) de te lr¡flacrón que refleje el fndice Nacional de Precios al Consumidor ("lNPC') que se

N¿cional de Estadistic¿ y Geografa (lñEGl) para los 12 (doce) meses ante¡'iores conocidos, en el

d,¡rc OeFre ¿e o.¡súr, el misrno será sustituido por aquél que el Banco de México o la autoridad

efecto de'$sf¡tuirlo.

curnplir con todas y cada una de las obligaciones de pago pactadas en el presente contrato de

tasfechas ytéminosconvenidosy aceptá pagar en caso de mora los intereses moratorios que

siguienteforma:

irÉereses moratorbs resultaÉ de mulüpl'rcar la Tasa de Interés lnterbancaria de Equllibrio (TllE)

ixl;

.r*,,,.6orZpÁ,+¡eer -E 
"?E\do^!t= 

oe Lele¿¿rc DE- [" rro4 ¿
con fundameñto on el artfculo 110 de la Ley General de Transparencis y Acceso a la lnfcirmación
PtJblica y Protección de Datos Personales en conelación al 114 de la Ley Estatal en la materia, asf
como lo dispuesto en el Cap¡tulo Vl numeralTrigécimo Oc,tavo, y Capítr.rlo lX, Sec¡ión l, numerales
Qulncoaglsi.mo Noveno, Sexagésimo y Saxagésimo Primero, de los Lineamientos Generales en
[iabrla de Clasificación y Desclasifica*:,-h, aÍií con'rr *r:í: iñ Eiat¡oración de Versiones Públicas;toda
vezqüo conssponde a informaciún ¡-ie .::.'í:'rtorccrrÍ,r:';;:;::,.r.! (datos personales) acorde a lo dispuesto
por cl artle h 3" F:'i:¡,):.'' ' :i i.;( !' ií r:jr,: I , ' ,-*' (ie:'rr':al .-r:ii Protección rJ*: Datos Il¡rioneles en Posesíón
de Suietcs \rlí?¿:l¡s, i' el corrdlathlr¡ §' i:iacriones Vli :¡ Vlll de! Orde¡t.zi,'' .'i¿o Legal en la materia,
v¡gentc pa;a .el
persone!e¡:-$,5

Esta*o cle ii iá?lj? cr¡respondierrdo al testado ,,.re los siguientes datos

en cuenta

Anexo 1 del Banco de México, o [a tasa que reernplacea ésta.

2. Ester¡tnterés anual se calculará diariamente mi.entos dure la mora, y por todo el tiempo tr-¿nscurrido desde el primsr

siPasinj
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PLAA ANIVERSIDAD COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILIADO DE S/SIE'I/AS INTERMUNICIPALES
"aAAStM" / 1D001, 1D002 (ütNT41, D-t NT-02)

dla posteriora.la Fecha de"Pago.

respecto al pago de iñtereses moratorlos, no se interpretará como si se eKendiera el plazo u otorgase
rconforme a este Contrato de Arrendamlento n¡ como

compensación o,novación en favor del Arrendatario de su obligación de pagar todas las sumas en
pr€sente instrumento,

.

Sextar Anttcioo.
'ttoAplica¡porlo que se deja en blanco lntencionalmente,.

al Arrendador en fecha previa a la firma del presente Contrato de Arrendamlento la cantidad de
MIt DOSCIE¡ÍTOS CÍ.IARENIA Y CINco PES6 00/100 MONEDA NACIONAL) (el "Depósito"), bajo

cuya cantidad no ha
.a favor del Anendatario, y deberá actuafizane confonne se incrernente el lmporte de la

rentA. bepósito servirá para garantiz.ar el otal !r puntual curnplimiento de todas y cada una de las obligaciones del
Anendatario derivadas del Bresente Contrato de Arrendamiento, en el entendido de que no s¡gnifica anticipo de rentas ni pago
de dañosy perjuicios al Arrendador en caso de incumptimleñto por parte del Arrendatario. El Depósfto no podrá ser otorgado
en prenda nl ser cedldo, gr:avado o tranlerido de cualquier otra mánen por el Arrendatario y cualqulera de tales actos no
obligaÉ .de manera alguna al Anendador,

$ e'l Arrendatarlo infl¡rnpliera cualesquler:a de sus obllgaciones o pactos derivados del presente contratodeAnend¿miento,'tncluyendcilafáltadepagodecualqulerRenta,cuotadÑantentmiento(comodict"t¿r1.,,¡ror.á.t'-.;;;r;;;üodemás
conceptoso§i ql Atrendador hlcfera cualquier pago por cuenta del Arre ndatarl o, entonces sená a elecclón d el Arrendad or ysia perjuicio de los de¡trás derechos o acciones que le correspondieren al respecto, el aplicar la totalidad del Depósito para
eorrlpefi-st§e por incumplimientos del Arendatario/ y en tal caso deberá el Anendatario entregar a éste, denlro de los 6(clncof dlassiguierrtesa lafecha en que'se losolicite.elirrendador, la canf dad necesaria para que el Depósito se mantenga enta ml§ma cantidadque el orlglnal. En el caso de que el Arrendatario diere lugar a Gusas de Rescisión (como dicho termino sedefinertás¿dehnte) el Oepós'rto pasará a ser propiedad del Arrendador, sln p.rlui.io, de las penas establecidas para estos
ca§o§.

Las P€rte§ acuérdan que al término del Plazo de vigehcia del presente cohtrato de Arrendamiento, siempre y cuando elArrendgtario haya cumpltdo.punfualrn:ente con to¿as v caaa una de sus obligaciones pactadas en este contrato, el Depósito
será devueko al Anendatario, descontandq de éste ias cantidades qru ,"rn- nu.ur.ri., p.o remodelar el Local comercialpar3.q'uf ,Etriedede'la maneraienilil;;;;;ü;ilienuat.rio.n ta Fecha de firma det contrato de Arrsndamiento, enun térrniño no rnayor a 30 dfas naturales.

§ qt'¡t¡:-o,¡tq'¡a¡al'del Depósito no ¡esultara suficiente par:a cubrir los costos del Arrendador, deacuerdoa lo señalado,cudqutpn d!l'igq'q.{ó¡ de mgp pendiente por parte del'Anendatario se considerará como pendiente de cobro y elArreqdldof tendré el derecho de eJercitar todas las accionesque procedan en contra del Arrendatariorespectode talesob I igacionet no eubiertas.

al

?4lPágina

j
1 trEliminados

con fundamento en el lo 118 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnfrjrnraciór'r
Pública y Protección do Datos Personales en conelaclón al 114 de la Ley Estatalen la rnateria, asl
como lo dispuesto en el Capítulo Vl numeralTrigécimo Octarro, y Capítulo !X, Sección l, numerales
Quincoagósimo Noveno, Sr¡xa$és;imo y Sexagésimo P;"imero, de ios Li¡':eamtentos Generales en
Mat¡rla <le Clasirlce*i*n y De;ciasifici,icif ,r, así cúnr$ i)ir, !;:'! tllaboraciórl rje r,/ersicnes Públi<¡as;toda
vez qúe cofrssp§.rr:,.', ' ' ",'ir;tñraoií:n ci,". ¡'r-.1 ¡;¡:'q:srlJicj+:it,:, 

":i 
(datos perllonales) acordc a lo díspuesto

pOrelAfti0ul03'Fi."'"' 'rl'..i.r',',i::1, 'i::1 ü;il';,:t,'iridr:,FlnteCCjóilde;lfttqlgi]()fEOnAlOsenPOSeSión
de SujCtoS Oirii+¡.:'Jr,::., ,* all corrÉ)!tiivo $ .: :¡Oci{,nss \¿ll y \llll del (Jrd.sr"lerr!;,,:' ic Legal en la mAteria,
vioente oara ei i:::;t¡da
pt rsonalés::jün¿ea

cle l"r.i:i*i-l ft' ndiendc¡ al tado cle los siguientes datos

.-rffi
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